

	[image: eu flag]
	  DELEGACIÓN DE LA UNIÓN EUROPEA
  EN LA REPÚBLICA ARGENTINA











Plan de Acción sobre la Igualdad de Género III — 2021-2025 
Plan de implementación a nivel nacional — CLIP ARGENTINA
1. Contexto de la acción de la UE en materia de igualdad de género y empoderamiento de las mujeres en el país
La población de la República Argentina supera los 40 millones de habitantes, con un 48.6% de hombres y un 51.3% de mujeres.[footnoteRef:1] El Índice de Desarrollo Humano de Argentina en 2019 fue de 0.845, lo que sitúa al país en el 46º lugar de 189 países y territorios; mientras que el Índice de Desigualdad de Género de Argentina en 2019 fue de 0.328 lo que sitúa al país en el lugar 75º de un total de 162 países.[footnoteRef:2]  [1:  El último Censo Nacional fue llevado adelante por el Instituto Nacional de Estadísticas y Censos de la República Argentina en el año 2010. Sus hallazgos y datos se encuentran disponibles aquí: https://www.indec.gob.ar/nivel4_default.asp?id_tema_1=2&id_tema_2=41&id_tema_3=135]  [2:  Mayor información sobre este Índice y el Índice de Desarrollo Humano de la República Argentina desarrollados por el Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo se encuentran disponibles aquí: http://hdr.undp.org/en/countries/profiles/ARG# ] 

Desde el regreso a la democracia en 1983, luego de atravesar años de dictadura militar caracterizados por violaciones sistemáticas de los derechos humanos, Argentina es reconocida regional e internacionalmente por hacer de la promoción y protección de los derechos humanos uno de sus pilares de política interior y exterior. El Estado argentino ha contribuido con numerosas iniciativas en el desarrollo progresivo del derecho internacional de los derechos humanos y del derecho internacional humanitario, y mantiene una agenda de política exterior con la misión de colaborar en la construcción de sociedades más justas, igualitarias, inclusivas y diversas. Gran parte del marco normativo y legislativo de avanzada que diferencia al país a nivel internacional debe su origen a la incidencia de la sociedad civil argentina, históricamente dinámica y movilizada alrededor de la promoción y protección de los derechos humanos. Desde inicios de este siglo el Estado y la sociedad civil argentinas han dado importantes pasos en materia de igualdad de género.
El 3 de junio de 2015, y bajo la consigna “Ni una menos”, el movimiento de mujeres y organizaciones de la sociedad civil (OSC) lograron movilizar a gran parte de la sociedad argentina alrededor de históricas demandas dirigidas al Estado para garantizar la eliminación la violencia de género, y en particular su manifestación más extrema: el femicidio. Desde entonces estas demandas y la promoción de la igualdad de género se mantienen vigentes en la agenda pública del país, impactando en el desarrollo de un marco legislativo de avanzada (e.g. “Ley Micaela”, “Ley Brisa”, etc.) y en la jerarquización de la institucionalidad del histórico Consejo Nacional de las Mujeres (1992), transformado en el Instituto Nacional de las Mujeres (2017), y actualmente en el Ministerio Nacional de las Mujeres, Géneros y Diversidad (2019). Dicho Ministerio tiene por ley competencia sobre todo lo inherente a las relaciones humanas respecto del diseño, ejecución y evaluación de las políticas públicas nacionales en materia de políticas de género, igualdad y diversidad.[footnoteRef:3] [3:  Ley de Ministerios, Decreto 7/2019, disponible aquí.] 

A nivel de política interior, debe destacarse la creación del Gabinete Nacional para la Transversalización de las Políticas de Género (2020), el desarrollo de sendos planes nacionales para orientar políticas públicas con perspectiva de género (e.g. Plan Nacional de Acción contra las violencias por motivos de género; sistematización de acciones en materia de cuidados, etc.), y las medidas adoptadas para dar respuesta a la pandemia con perspectiva de género pusieron al país en el primer puesto en el "Rastreador de Respuesta de Género Global Covid-19".[footnoteRef:4] [4:  Co-desarrollado por ONU Mujeres y el PNUD para evaluar más de 2.500 medidas implementadas en 206 países y territorios de todo el mundo, se encuentra disponible aquí: https://data.undp.org/gendertracker/ ] 

En términos de política exterior, Argentina ha definido a la igualdad de género como una prioridad y se destaca por su liderazgo y participación a nivel regional e internacional. El país ha sido pionero en la construcción de la Red Regional de Mediadoras del Cono Sur,[footnoteRef:5] sobresale por su co-presidencia de la Coalición por la Igualdad de Derechos,[footnoteRef:6] y más recientemente por su co-liderazgo del grupo de autonomía sobre el cuerpo, y salud sexual y reproductiva en el Foro Generación Igualdad, así como por la presentación de candidaturas a distintos organismos internacionales[footnoteRef:7]. Asimismo, Argentina es el país responsable del capítulo genero del plan de acción de la asociación estratégica UE-CELAC.[footnoteRef:8] En términos institucionales, esta priorización en la política exterior del país tiene su correlato en la creación de la Dirección de la Mujer y Asuntos de Género en el Ministerio de Relaciones Internacionales, Comercio Exterior y Culto.   [5:  https://www.cancilleria.gob.ar/es/actualidad/noticias/sola-lanzo-la-red-regional-de-mediadoras-del-cono-sur]  [6:  La cual ejerce en conjunto con el Reino Unido. Más información sobre la ERC, según sigla en inglés, aquí: https://equalrightscoalition.org/es/ ]  [7:  Entre estas vale destacar la presentación de la candidatura de la República Argentina al Consejo de Derechos Humanos de las Naciones Unidas 2022-2024, y la candidatura de Marisa Herrera para integrar como experta el Comité de la Convención sobre la Eliminación de todas las formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW).]  [8:  El último evento organizado por la Cancillería argentina en esta temática se realizó en 2017. Sería útil retomar la colaboración a nivel de la Asociación Estratégica UE-CELAC.] 

El presente documento se formula sobre la base de: 1) la experiencia, el trabajo, y el consenso de la Delegación de la Unión Europea en Argentina (EUDEL) y las 21 Embajadas de los Estados Miembros (MS), de la Unión Europea (UE) representados en Argentina, reunidos en el marco del Team Europe en Argentina; 2) las conclusiones del capítulo de género del Diálogo de Derechos Humanos realizado en octubre 2020; y 3) las consultas realizadas a contrapartes del Estado argentino y referentes en derechos humanos y género de la sociedad civil del país durante el año 2020 para la elaboración de la Estrategia de Derechos Humanos y la Hoja de Ruta de Sociedad Civil. 
El presente CLIP define los objetivos y áreas de trabajo priorizadas por el Team Europe en Argentina para continuar trabajando en la promoción de la igualdad de género en el país.

2. Ámbitos temáticos de intervención y objetivos seleccionados
Con marco programático para el período 2021-2027, el MIP regional define a la promoción de la igualdad de género como una prioridad horizontal para la República Argentina. La misma será transversal a las dos prioridades temáticas definidas para el país en el MIP regional: 1) Fomentar la modernización económica hacia modelos de recuperación “verdes”, inclusivos y socialmente responsables; y 2) promover el mercado digital del Mercosur.
Dado el compromiso político de la sociedad civil y del Estado argentino, la trayectoria de trabajo del Team Europe en Argentina en el portfolio de género, y los objetivos y prioridades temáticas incluidas en el GAP III, el presente CLIP define tres objetivos generales:
· OG 1: Aportar al diálogo político y social para impulsar la igualdad de género en Argentina.
· OG2: Promover la igualdad de género y la eliminación de las violencias por motivos de género.
· OG3: Abordar la brecha de género en las transiciones verde y digital para garantizar que sean transiciones justas y con perspectiva de género.
Para el logro de estos objetivos se definen tres modalidades de trabajo: cooperación internacional (programas, proyectos y asistencias técnicas implementadas y/o apoyadas por la EUDEL y los MS en Argentina, de aquí en más denominadas “intervenciones”), diálogos políticos, y acciones de diplomacia pública. En las tres modalidades la EUDEL y los MS convocarán a trabajar de manera mancomunada a las contrapartes del Estado argentino con responsabilidad temática, a organizaciones de la sociedad civil, y a otros actores internacionales con presencia en el país (e.g. Sistema de Naciones Unidas).
Mayor información y una selección de áreas temáticas y objetivos específicos acorde al contexto local son presentadas en el Anexo I – Sistematización CLIP Argentina.

3. Acciones específicas de apoyo a la igualdad de género y al empoderamiento de las mujeres
A pesar de no ser destinataria de cooperación bilateral tradicional, en la República Argentina se implementan diversas intervenciones con financiamiento de la UE de alcance global y regional que cuentan con marcadores G.1. y G.2.; así mismo EUDEL Argentina establece la promoción de la igualdad de género como un eje de trabajo transversal en las convocatorias organizadas en las líneas temáticas EIDHR-CSO.
En el marco de la cooperación 2021-2027 de la UE para América Latina, EUDEL Argentina continuará apoyando iniciativas e intervenciones que permitan desarrollar la cooperación sur-sur y regional en materia de igualdad de género. Promover la capacidad de replicabilidad y transferencia de buenas prácticas de Argentina a otros países de la región, continuará siendo un aspecto clave de la cooperación de la UE en el país.
Referido al futuro de la cooperación de la UE en el país, dos nuevas Team Europe Initiatives (TEIs) fueron presentadas y pre-aprobadas para el ciclo 2021-2027, las cuales están enfocadas en el Pacto Verde Europeo y la revolución digital. En ambas se define como eje transversal a la promoción de la igualdad de género, entendiendo que su objetivo general será garantizar que las transiciones verde y digital sean justas y con perspectiva de género.
La primera TEI está enfocada en la promoción de Inversiones Sostenibles, y define tres áreas temáticas prioritarias: 1) agricultura sostenible; 2) gobernanza y acción contra el cambio climático a nivel subnacional; y 3) gestión de residuos. En las tres dimensiones se brindará especial protagonismo a poblaciones vulnerables, con foco en mujeres y niñas atravesadas por múltiples discriminaciones y garantizando un abordaje interseccional (e.g. mujeres indígenas, campesinas y de entornos rurales, etc.). Para ello la EUDEL Argentina fortalecerá las redes de trabajo construidas por las intervenciones de las líneas temáticas EIDHR-CSO en el marco de las cuales ya se está trabajando con muchas de estas poblaciones en este mismo sentido, así como se intensificará la colaboración en el marco de las mesas de diálogo que estas intervenciones proponen y sostienen en el territorio con colaboración de contrapartes del Estado, sector privado y sociedad civil.
La segunda TEI está enfocada en la Digitalización, e incluye tres áreas temáticas prioritarias: 1) brecha digital; 2) servicios públicos digitales; 3) comercio digital. En este caso el foco estará puesto en abordar la brecha digital con perspectiva de género, y uno de los elementos centrales será la activa participación del sector privado y la promoción de la autonomía económica de las mujeres. Otra dimensión de vital importancia en esta TEI será la investigación y el desarrollo, para lo cual se promoverán sinergias con los programas de la UE pertinentes (e.g. Horizonte Europa) en el marco de los cuales la UE, sus Estados Miembros, y la Argentina han desarrollado una profunda cooperación académica y científica. 
Mayor información al respecto se encuentra disponible en el Anexo I – Sistematización CLIP Argentina.

4. Entablar un diálogo para la igualdad de género y el empoderamiento de las mujeres
Dada la gran relevancia que la temática adquirió en la política interior y exterior de la República Argentina, en octubre de 2020 la EUDEL y la Dirección de la Mujeres y Asuntos de Género del Ministerio de Relaciones Exteriores, Comercio Exterior y Culto argentino crearon un capítulo específico de Género en el marco del Diálogo de Derechos Humanos. Es en dicha instancia que la EUDEL, los MS y diversas contrapartes del Estado argentino continuarán definiendo prioridades estratégicas conjuntas y potenciando sinergias e intercambios en las diversas áreas temáticas que sean priorizadas por el Team Europe en Argentina y el Estado nacional (autonomías físicas, económica, social, paridad, políticas de cuidados, agenda Mujer, Paz y Seguridad, etc.).
El encuentro y consultas con organizaciones de la sociedad civil continuarán teniendo lugar en el marco de lo previsto por la Estrategia de Derechos Humanos y la Hoja de Ruta de Sociedad Civil adoptadas por la EUDEL en acuerdo con los MS.
Otras instancias de diálogo específicas serán las desarrolladas en el marco de las diversas intervenciones apoyadas por la EUDEL y los MS en el país (e.g. Comité Directivo y Grupo Nacional de Referencia de Sociedad Civil de la Iniciativa Spotlight en Argentina).
Por último, se destaca que la re-activación del capítulo de género de la Asociación Estratégica UE-CELAC constituiría una plataforma de diálogo político birregional de gran relevancia.

5. Actividades de divulgación y otras actividades de comunicación/diplomacia pública
Este tipo de actividades continuarán desarrollándose en el marco de la implementación de intervenciones con marcadores G1 y G2 que la EUDEL y los MS apoyan en Argentina (e.g. Iniciativa Spotlight, Programa EUROsociAL, etc). Existen tres instancias anuales para las que continuarán desarrollándose actividades específicas en colaboración con el Sistema de Naciones Unidas, contrapartes de la sociedad civil, el Estado nacional y Estados sub-nacionales: el Día Internacional de la Mujer (8/3), el aniversario del movimiento “Ni Una Menos” (3/6), y los 16 días de activismo contra la violencia de género (25/11 al 10/12).
Instancias específicas de comunicación estratégica serán desarrolladas para visibilizar hitos y resultados de las diversas intervenciones implementadas en Argentina. Campañas de comunicación, seminarios, divulgación de estudios, capacitaciones, premiaciones, etc., son instancias claves para la proyección de los valores y posicionamiento del Team Europe en las diversas temáticas trabajadas en Argentina en el portfolio de género. 
Por último, la EUDEL y los MS continuarán participando activamente de la gran diversidad de actividades y foros a los que regularmente son convocados por contrapartes argentinas para continuar profundizando nuestro compromiso con la igualdad de género.

6. Instrumento técnico o recursos financieros asignados para apoyar la ejecución del Plan de Acción en materia de Género III 
La aplicación del CLIP Argentina no contará con recursos financieros específicos.
La mayor parte de las actividades será desarrollada en el marco de intervenciones financiadas por la Unión Europea a nivel global/regional (e.g Iniciativa Spotlight, Programa EUROsociAL), y/o a nivel nacional (Team Europe Initiatives ó TEIs, líneas temáticas EIDHR-CSO, intervenciones específicas de los MS presentes en Argentina). En particular se destacan las actividades que podrían desarrollarse en el marco de las dos TEI que fueron presentadas y pre-aprobadas para el ciclo 2021-2027 enfocadas sobre el pacto verde europeo y la revolución digital. 
La promoción de sinergias y el monitoreo de la implementación del presente CLIP estará primariamente a cargo de la red de puntos focales de género de la EUDEL y los MS en Argentina. 


Fecha: 3 de agosto de 2021
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